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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
FONDO DE GARANTÍA AGRARIA Y PESQUERA DE LAS ILLES BALEARS
(FOGAIBA)

8265 Notificación de Resolución de revocación total a los beneficiarios de la ayuda, prórroga 2022 de
fecha 9 de agosto de 2023, al amparo de la Resolución del presidente del Fondo de Garantía Agraria
y Pesquera de las Illes Balears (FOGAIBA) de 22 de febrero de 2021 por la cual se aprueba la
convocatoria de las ayudas para el Fomento de la Agricultura ecológica, para los años 2021 y 2022

El apartado 8.4 de la Resolución del presidente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Illes Balears (FOGAIBA) de 30 de enero de
2018, por la cual se convocan subvenciones para el Fomento de la Agricultura Ecológica, especifica que la Resolución se notificará a las
persones interesadas mediante su publicación al Boletín Oficial de las Illes Balears de acuerdo con los términos que prevé el artículo 45.2 de
la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones publicas.

El expediente ha sido tramitado por el Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Illes Balears (FOGAIBA) en cumplimiento del que
dispone el artículo 43 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

El vicepresidente en Materia de Pesca del FOGAIBA, con fecha 9 de agosto de 2023, firmó la siguiente resolución: 

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN / RESOLUCIÓN DE REVOCACIÓN TOTAL DE RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN
Programa de Desarrollo Rural de las Illes Balears 2014-2020

Medida 11.2.1- .Ayudas para el Fomento de la Agricultura Ecológica para los años 2021 y 2022
Convocatoria: 2021-2022
Documento: Resolución

Código SIA: 2406829
Emisor (DIR3): A040269564

Código BDNS: 550302 

Antecedentes

1.Con fecha 26 de febrero de 2015, se publicó en el BOIB núm. 29 la Orden del conseller de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio de 19
de febrero de 2015, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el marco del Programa de
Desarrollo Rural de las Illes Balears 2014- 2020.

2.Con fecha de 27 de febrero de 2021 se publicó, en el BOIB núm. 27, la Resolución del Presidente del Fondo de Garantía Agraria y
Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA) por la que se aprueba la convocatoria para los años 2021 y 2022 de las ayudas destinadas al
fomento de la agricultura ecológica. Esta Resolución ha sufrido dos modificaciones, la primera publicada en el BOIB nº. 29, en fecha 24 de
febrero de 2022, por la que se incrementa el crédito y se modifica la financiación de la convocatoria, para los años 2021 y 2022. Y la
segunda, en fecha 27 de abril de 2023, publicada en el BOIB nº. 54, por la que se modifica el anexo III de la convocatoria de las ayudas
destinadas al fomento de la agricultura ecológica para los años 2021 y 2022, en lo referente a la tipificación del incumplimiento del
compromiso evaluable de formación.

3.Los órganos gestores del Servicio de Ayudas al Desarrollo Rural han realizado el control administrativo de las solicitudes y de la
documentación aportada de acuerdo con las normas reguladoras de esta ayuda.

4.Los interesados señalados en el Anexo I adjunto han presentado, en tiempo y forma, toda la documentación necesaria prevista en la
convocatoria, pero se ha comprobado que no cumplen con alguno de los requisitos de la convocatoria, con las incidencias y motivos
correspondientes que se señalan según los motivos de reducción del Anexo II.

5.En fecha 27 de febrero de 2023 se notifica, mediante publicación en la página web del FOGAIBA, el informe y la propuesta provisional de
revocación total de la subvención, emitida por el Servicio de ayudas al Desarrollo Rural a los interesados del anexo Y que incumplen con el
punto noveno, apartado d) de la convocatoria, en lo referente al compromiso básico de formación. Posteriormente, en fecha 24 de abril de
2023 se notifica, mediante publicación en la página web del FOGAIBA, el informe y la propuesta provisional de revocación, en el que los
beneficiarios del anexo II también incumplían este compromiso básico. Por último, el pasado 22 de mayo de 2023 se notifica, mediante
publicación en la página web del FOGAIBA, el informe y la propuesta provisional de revocación total de la subvención por el mismo motivo
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publicación en la página web del FOGAIBA, el informe y la propuesta provisional de revocación total de la subvención por el mismo motivo
de incumplimiento. En todos los casos, se ha concedido un plazo de 10 días para presentar las alegaciones oportunas.

6.Dentro del plazo establecido, los interesados del anexo I de esta propuesta de resolución no han presentado alegaciones para llevar a
cabo posibles enmiendas, o bien si las han presentado, se han desestimado.

7.Se han considerado los informe/propuesta provisionales de resolución, publicados en la página web del FOGAIBA, de revocación de la
resolución de concesión de los expedientes señalados en el anexo I, ya que no cumplen con compromiso básico de formación al que se
refiere el punto noveno, apartado d) de la convocatoria.

Fundamentos de derecho

1.Resolución del presidente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA) de 27 de febrero de 2021 por la
que se aprueba la convocatoria para los años 2021 y 2022 de las ayudas destinadas al fomento de la agricultura ecológica .

2.Con fecha 24 de febrero de 2022 se publicó, en el BOIB núm. 29, una modificación de la Resolución citada anteriormente por la que se
incrementa el crédito y se modifica la financiación de la convocatoria, para los años 2021 y 2022.

3.Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo
rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se deroga el Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del
Consejo.

4.Reglamento (UE) núm. 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, sobre la financiación, gestión y
seguimiento de la Política Agrícola Común, por el que se derogan los Reglamentos (CE) núm. 352/78, (CE) núm. 165/94, (CE) núm.
2799/98, (CE) núm. 814/2000, (CE) núm. 1290/2005 y (CE) núm. 485/2008 del Consejo.

5.Reglamento delegado (UE) núm. 640/2014 de la Comisión, de 11 de marzo de 2014, por el que se completa el Reglamento (UE) núm.
1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que se refiere al sistema integrado de gestión y control ya las condiciones sobre la
denegación o retirada de los pagos y sobre las sanciones administrativas aplicables a los pagos directos, a la ayuda al desarrollo rural ya la
condicionalidad .

6.Reglamento de ejecución (UE) núm. 808/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación
del Reglamento (UE) núm. 1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

7.Reglamento de ejecución (UE) núm. 809/2014 de la Comisión, de 17 de julio de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación
del Reglamento (UE) núm. 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, en lo que respecta al sistema integrado de gestión y control,
las medidas de desarrollo rural y la condicionalidad.

8.Real decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y la ganadería y
otros regímenes de ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural.

9.Real decreto 1078/2014, de 19 de diciembre, por el que se establecen las normas de condicionalidad que deben cumplir los beneficiarios
que reciban pagos directos o determinadas primas anuales de desarrollo rural, o pagos en virtud de los programas de apoyo a la
reestructuración y reconversión o de apoyo a la cosecha en verde, en el sector vitivinícola.

10.Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

11.Real decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de
subvenciones.

12.Decreto legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de subvenciones.

13.Programa de Desarrollo Rural de las Islas Baleares 2014-2020.

14.Orden del consejero de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio de 19 de febrero de 2015, por la que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones en el marco del Programa de Desarrollo Rural de las Islas Baleares 2014-2020 .

15.Ley 3/2019, de 31 de enero, agraria de las Islas Baleares.

16.Decreto 65/2007, de 25 de mayo, de constitución, organización y funcionamiento del Organismo Pagador de los gastos del Fondo
Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), a la comunidad autónoma de las

Islas Baleares BOIB núm. 082 de 2007; en virtud de la Orden de la consejera de Agricultura y pesca de 23 de diciembre de 2005, por la que
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Islas Baleares BOIB núm. 082 de 2007; en virtud de la Orden de la consejera de Agricultura y pesca de 23 de diciembre de 2005, por la que
se dispone la asunción de la ejecución de la política de mejora y fomento de los sectores agrario y pesquero por parte del Fondo de
Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares, establece en el artículo 1 que el FOGAIBA asume la ejecución de la política de la
Consejería de Agricultura y Pesca referente a la aplicación de las medidas de fomento y mejora de los sectores agrario y pesquero , a partir
del 1 de enero de 2006.

17.Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

18.Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público

Propuesta de Resolución de revocación total de la Resolución de concesión

Por todo ello, se informa y se propone al vicepresidente del FOGAIBA que dicte resolución en los siguientes términos:

1.Revocar totalmente la resolución de concesión de la ayuda de la Medida 11.2. 1. Ayudas para el fomento de la agricultura ecológica para
los años 2021 y 2022 del PDR, por el importe y con los datos detallados en el Anexo I de esta resolución, que son un total de 22  expedientes
y que comienza con NICOLAU FEMENIAS, MIGUEL y termina con ECOHAPPYFINCAS, SL  .

2.Notificar la resolución a los interesados en el Boletín Oficial de las Illes Balears. 

Interposición de recursos

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la consellera de Agricultura, Pesca y
Alimentación, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente de la notificación de la resolución, de acuerdo con los artículos 121 y 1
22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del Procedimiento  administrativo común de las Administraciones Públicas.

La jefe del Servicio de Ayudas al Desarrollo Rural
Gema Canós Franch

Conforme con la propuesta, dicto Resolución

El Vicepresidente en Materia de Pesca del FOGAIBA
Antoni Grau Jofre
Por suplencia del vicepresidente del FOGAIBA en materia agraria (Decreto 64/2005 de 10 de junio)”

 

ANEXO I
REVOCACIÓN TOTAL DE LA CONCESIÓN

Nº Expediente DNI/NIF Nombre/Razón social
Motivo

 revocación

Importe anual

concedido a

revocar

FEADER AGE CAIB
Importe a revocar

período 2021-2022

04000029 ***2664** NICOLAU FEMENIAS MIGUEL 1 2.576,35 € 1.288,18 € 128,82 € 1.159,35 € 5.152,70 €

04000084 E07712540 SANT JOAN DE BINISSAIDA CB 1 2.713,00 € 1.356,50 € 135,65 € 1.220,85 € 5.426,00 €

04002109 ***1536** JUAN LLULL ESPLUGUES 1 1.099,56 € 549,78 € 54,98 € 494,80 € 2.199,12 €

04000344 ***4763** GONZALEZ PUIG MARIA 4 1.182,12 € 591,06 € 59,11 € 531,95 € 2.364,24 €

04002277 B57218265 EXPLOTACION AGRICOLA S'AMETLERAR, S.L. 1 3.682,56 € 1.841,28 € 184,13 € 1.657,15 € 7.365,12 €

04002611 R0700120I
COL RES NTRA SRA MONTESION PROV ESPAÑA

CIA JESUS
1 523,70 € 261,85 € 26,19 € 235,66 € 1.047,40 €

04002612 ***6817** JUAN FEMENIA PASCUAL 1 4.853,13 € 2.426,57 € 242,66 € 2.183,90 € 9.706,26 €

04002741 ***3706** ALBERTI NADAL GERMÁN 1 8.313,46 € 4.156,73 € 415,67 € 3.741,06 € 16.626,92 €

04002982 ***4936** MAS HERNANDEZ SEBASTIANA 1 363,79 € 181,90 € 18,19 € 163,70 € 727,58 €

04003163 B57261299 Rahal Dinat SL 1 3.420,12 € 1.710,06 € 171,01 € 1.539,05 € 6.840,24 €

04003418 V57500720 APOL·LONIA VITICULTORS SAT 1 4.272,70 € 2.136,35 € 213,64 € 1.922,71 € 8.545,40 €

04003461 E57053688 COMPAÑIA VITIVINICOLA DE MENORCA SRM 2 1.199,54 € 599,77 € 59,98 € 539,79 € 2.399,08 €

04003736 ***1491** JUAN ADROVER SITGES 1 3.283,39 € 1.641,70 € 164,17 € 1.477,52 € 6.566,78 €
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Nº Expediente DNI/NIF Nombre/Razón social
Motivo

 revocación

Importe anual

concedido a

revocar

FEADER AGE CAIB
Importe a revocar

período 2021-2022

04004237 ***8147** ORDINAS MARCÉ SEBASTIÀ 3* 900,90 € 450,45 € 45,05 € 405,40 € 1.801,80 €

04004288 V07927940 PRODUCTORS BALEARS D'AMETLES AIE 1 1.590,73 € 795,37 € 79,54 € 715,82 € 3.181,46 €

04004462 ***4236** DOMENECH BESTARD MANUEL VICENTE 1 355,21 € 177,61 € 17,76 € 159,84 € 710,42 €

04004614 ***7236** RIERA VICENS MIGUEL ANGEL 1 416,99 € 208,50 € 20,85 € 187,64 € 833,98 €

04004617 ***0521** GARCIAS RIPOLL JUAN 3** 1.228,98 € 614,49 € 61,45 € 553,04 € 2.457,96 €

04005118 ***2168** PONZIANO DIAZ NARA 1 421,87 € 210,94 € 21,09 € 189,84 € 843,74 €

04005282 ***3967** MARC CASASNOVAS BENEJAM 1 152,59 € 76,30 € 7,63 € 68,66 € 305,18 €

04005296 ***3801** GUASCH ROSELLO MIGUEL 1 3.649,93 € 1.824,97 € 182,50 € 1.642,46 € 7.299,86 €

04005307 B16599383 ECOHAPPYFINCAS S.L. 1 4.805,90 € 2.402,95 € 240,30 € 2.162,65 € 9.611,80 €

TOTAL 22 EXPEDIENTES 51.006,52 € 25.503,31 € 2.550,37 € 22.952,84 € 102.013,04 €

 

ANEXO II 
TABLA MOTIVOS REVOCACIÓN

1 No acredita formación.

2
Presenta formación (Alegación SU con fecha 9 de marzo de 2023), pero se desestima ya que no acredita relación laboral o familiar de quien ha realizado el
curso con  la empresa.

3*
Presenta formación, medisnte alegación SU con fecha 8 de marzo de 2023, pero se desestima ya que la formación acreditada se realiza fuera de plazo del
 compromiso.

3**
Presenta formación, mediante alegación SU con fecha 6 de marzo de 2023, pero se desestima ya que la formación acreditada se realiza fuera de plazo de
compromiso.

4 No inscrito en CBPAE

 

Palma, en fecha de la firma electrónica (5 de septiembre de 2023)

El director gerente del FOGAIBA
Joan Josep Coll Bibiloni
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